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CIRCULAR INFORMATIVSERVICIO DE COMEDOR ESCOLAR CURSO 2025/2026 
ACTUALIZACIÓN CUOTAS MENSUALES Y DEVOLUCIONES 

 

En circular de fecha 18 de septiembre remitimos circular con la información sobre la financiación del servicio de 
comedor. Para ajustar nuestra actuación a la normativa vigente y beneficiar en todo lo posible a las familias les 
remitimos esta actualización que tendremos en cuenta en la primera facturación que realizaremos estos días: 

- Además de la opción de la facturación al 50 %, abrimos las opciones del 40% y del 60%, para aquellas 
familias que utilizan el servicio 2 o 3 días de la semana respectivamente. Mantenemos el 50 % para 
semanas alternas, quincenas, etc. 

- Descuentos por inasistencia por un periodo igual o inferior a siete días en el mismo mes: se descontará el 
40 % del precio del menú. Para ello, solicitamos su colaboración, en el caso de que consideren que no se 
ha realizado el cobro correctamente, con el envío de un email al correo de 
comedor@losalmendrosrivas.com indicando nombre y apellidos del alumno/a, curso y día/s que no ha 
asistido al comedor.  

- Bajas de más de siete días, temporales o definitivas: si el aviso se produce con una antelación mayor de 7 
días, se les descontará el 100 % del precio; si se realiza con menos días, los primeros, hasta llegar al 7º día 
se descontará el 40 %; el resto al 100% 

- Descuentos por participación en actividades complementarias fuera del centro que no lleven picnic: se 
les descontará el 100 % del precio. 

 

Recordamos que se facturarán 9 recibos, en los primeros días de cada mes (desde octubre hasta junio), realizando 
un prorrateo de los días efectivos de comedor del curso.  

 

CUOTA 
ORDINARIA 

(sin descuentos) 

CUOTA al 

50% 

2 DÍAS/SEM 

40% 

3 DÍAS/SEM 

60% 

NO 
SEPTIEMBRE 

Descuento 

INF 3 años 

ADAPTACIÓN 

109,39 € 54,70 € 43,76 € 65,64 € 15,89 € 81,89 € 

 

Alumnado beneficiario de ayudas, su recibo mensual será de: 

- Becas de la Comunidad de Madrid: 59,67 € 

- Ayudas SS.SS Ayuntamiento de Rivas: 19,89 € 
 

Alumnado  eventual: 
-      Bono de 6 comidas: 39 € 

- Bono de 10 comidas: 60 € 
 

 

En estos días se pasará al cobro el primer recibo del curso. Las familias que informaron del inicio del uso del 
servicio con posterioridad al primer día de curso, se ha descontado el 100 % del precio diario. Tengan en cuenta 
que los descuentos se realizarán a mes vencido y que cálculo para la devolución se hará sobre el importe diario 
abonado por el comensal que varía en el alumnado beneficiario o no de las distintas ayudas económicas. 

 

Gracias por su colaboración y confianza. 

Rivas Vaciamadrid, 6 de octubre de 2025 

Equipo Directivo 
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